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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIÓN!!

Para Madrid* *-* Trimestre, 45 ges-etas; semestre, 90,
y un año, 180. Anuncios, linea o fracción, seis pesetas,

Fuera de Madrid.
—

TrimestreB
loo, y "-^^^^^^^^^^^^^1

Suscripciones y venta de ejemplar» V
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

50 pesetas; semes- I Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe e| aftais!».
Administración y Talleres

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios), t— Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 peséis»

GOBIERNO CIVIL tuno, quedarán en propiedad de la Cor-
poración mediante el correspondiente
convenio con el autor del trabajo.

siciones y la celebración de la subasta, es.
taran de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu-
licas y en la Confederación Hidrográfica
del Pirineo Oriental.

Madrid, 12 de febrero de iq^.
—

ElDi-
rector general (Firmado^

c.—8o8fmmmam

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de MadridSecretaría general. —

Sección 2.a
8.a El texto que debe figurar en los

carteles es el siguiíente: GRAN CORRI-
DA EXTRAORDINARIA DE BENE-
FICENCIA.

TRIBUNAL DE. EXAMENES PARA INGRESO EN
EL CUERPO DE CAMINEROS DE LAS CARRE-circular

Aceptada por este Gobierno la modifi-
cación de las plantillas de funcionarios
del Ayuntamiento de Fresnedillas de la
Oliva, *en virtud de propuesta formula-
da por el Alcalde e informe favorable de
la Sección Provincial de Administración
Local, se hace público el Estadillo E
(plantilla de transición) del modo como
debe entenderse definitivamente redacta-
da, rectificando así el que se publicó en
el Boletín Oficialde la provincia de 24
de junio pasado:

TERAS DEL ESTADO EN ESTA PROVINCIA

9.
a Las dimensiones serán de 70 por

100 y los carteles deberán presentarse
montados en bastidor.

(O.—23.603) En virtud de lo prevenido en la Orden
de convocatoria publicada en el Boletín
Oficial del Estado de 26 de septiembre
último para cubrir 25 plazas de aspiran-
tes en expectación de ingreso en elCuer-
po de Camineros de las Carreteras del
Estado en esta provincia, se consigna a
continuación la relación nominal de los
solicitantes que son admitidos para efec-
tuar elexamen de aptitud, por reunir las
condiciones exigidas en dicha Orden, cla-
sificándoseles conforme a lo establecido
en la Ley de 17 de juliode 1947.

-
io. El fallo se hará público el día 30

de abril, procediéndose a la entrega de
los premios en la Casa-Palacio provin-
cial.

Dirección General de Timbre
y Monopolios

loterías
ir. Resuelto el concurso, y durante

un plazo de quince días, los autores de
los trabajos no premiados podrán reti-

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a
las doncellas acogidas en los Estableci-
mientos de Beneficencia provincial de
Madrid, han resultado agraciadas las s¡-

rarlos de la mencionada Oficina de Pren-
sa de la Corporación, transcurrido el cual
se entenderá que renuncia a su propie-
dad.

Ayuntamiento: Fresnedillas de la Oli-. —• Número de plazas : o.
—-

Cargo :
Ninguno

12. El Jurado estará compuesto por
el Excmo. Sr. Presidente de la Diputa-
ción Provincial de Madrid ;el limo,señor
Diputado-Presidente de la Comisión de
Prensa y Propaganda ;el limo. Sr. Dipu-
tado que designe el Presidente de la Cor-
poración ;un representante de la Real
Academia de Bellas Artes ;un represen-
tante de la Asociación de Dibujantes ;un
representante del Grupo de Dibujantes
del Sindicato Provincial de Actividades
Diversas ;un crítico taurino, y el Jefe de
la Sección de Beneficencia dé la Corpo-
ración, actuando de Secretario el Jefe de
la Oficina de Prensa de la misma.

Asimismo se incluye la de los que por
Lo que se hace público en este perió-

lico oficial para general conocimiento.
Madrid, 15 de febrero de 1954. \u25a0—* El

jobernador Civil, Carlos Ruiz.

no reunirías, quedan excl uidos

guien tes Ex comb,
Milagros Rufo Rodríguez, Antonia

Téllez Novedades, Francisca Tavira de
la Mora, María García Benítez y Con-
cepción Martín Santamaría, del Colegio
de la Paz.

Francisco Jiménez Le
(G. C.--841)

Cupo n eslringido

.Mariano Antón Marcos*
Emeterio Muñoz ArribasM
José Martín Trabado.
Alejandro Pina ClementeM
Pablo Mayo Muñoz.
Julián Hernán Blasco.
Doroteo Yela Castillo.
Luis Juan Expósito Fuerte
Florentino Izquierdo Parient^^^BPedro Chacón Montalvo. .I
Pedro Fernández Hernández H
HilarioMoreno Maderuelo. I
Eugenio Hueva Rodrigo «_^^M
Ventura Pesquera GómeJ
Agustín Ácebrón Morad!
Joaquín Pérez Martínez
Honorio Pastor Bur-^H
José Suárez VázquezM
Rafael Martínez EspaclM
Saturnino Lpópez CorralH
Julio Gonzalo López. B^HHh
Jenaro Corregidor Buenac^HBB
José María Gómez Raya.
Enrique Mayo Muñoz.
Patricio Fernández Herrero.H
Rafael Gutiérrez Horche.
Eusebio Núñez Elvira.
José Luis Collado García.
Juan Sánchez Errasquit:.
Alfonso Martínez Ruiz.
Amador Salcedo de Arcos.
Florentino Ramón Iglesias AnasH
Gregorio Descalzo Torija. I
Santiago Santander Alcocer. |
Francisco Navacerrada Perdiguero
José Miguel Curto.

Diputación Provincial Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

de Madrid Madrid, 15 de febrero de 1954.
—

El
Jefe de la Sección, J. Zancada.

SES DEL CONCURSO DE CARTELES DE LA (G.— 1.914)

CORRIDA DE LA BENEFICENCIA

3on el fin de realzar la tradicional ca-
ía de toros de la Beneficencia Provin-
1, se convoca el concurso de carteles

./ Madrid, 13 de febrero de 1954.
—

El
Presidente, Mariano Ossorio Arévalo,
Maraués de la Valdavia.

Jefatura Provincial de Catastro
Topográfico Parcelario

iciadores de ia misma, con arreglo a (G.-—I-9I5)
siguientes

El Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia de Madrid

B A S E S
Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

Hace saber: Que estando terminados
los trabajos de parcelación de todos los
polígonos del término municipal de
Chinchón, los documentos correspon-
dientes se hallarán expuestos en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, para cumpli-
mentar lo preceptuaao en las -disposicio-
nes vigentes sobre Catastro Topográfico
Parcelario.

1 concurso está dotado con un

Ke 7.000 pesetas; un segundo
\u25ba3.000 pesetas, y un tercer pre-_ o pesetas. Todos ellos indivi-

hilo. «I»
mío de Sección de Obras Hidráulicas

SUBASTA de las obras del «Proyecto d
abastecimiento y distribución de agu;
de Cadaqués (Gerona)».

2-a Pueden presentarse todos los ar-
stas españoles que lo deseen, quienes
esarrollarán en libre iniciativa el tema
e la Gran Corrida de la Beneficencia,
-stejo taurino de mavor tradición y bri-

ANUNCIO Ei período de exposición será de tres
meses, a contar de la fecha de publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y durante aquél
podrán ser examinados todos los docu-
mentos (planos parcelarios, relación de
características e índice de propietarios)
por los interesados o sus representantes
y público en general, admitiéndose con-
tra dichos documentos cuantas reclama-
ciones se presenten, las cuales se harán
por escrito a la Jlunta Pericial, para que,
al vencimiento del plazo de exposición,
sean remitidas, debidamente informadas
por la referida Junta, al señor Ingeniero
Jefe provincial de Catastro Topográfico
de Madrid, en unión de los documentos
expuestos.

itez c
Hasta las trece horas del día i.° de

marzo de 1954 se admitirán en la Sección
de Obras Hidráulicas de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Confederación Hidrográfica del Pirineo
Oriental, durante las horas de oficina,
proposiciones para esta subasta.

MJMJ.ii I'I lliv,n /i como máximo
dolores en libre disposición, prohi-
ndose totalmente el uso de serógrafo.
l--a El plazo para la presentación de

raoajos será el comprendido entre el
¿ode^omente mes de febrero y el

|a Oficina de Prensa de•- (̂Velázquez. 89), v bajo

El presupuesto de contrata as¡

1.468.303,83 pesetas.bril, ?

lónimo del autor
La fianza provisional, a

tas.

Los premios, que como se dice La subasta se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 6 de marzo de 1954, a las once

a son m sibles, no po Ramón Cabanillas Reques

ararse
Los carteles premiados pasarán a
>piedad de la Diputación Provin-

desiertos Excluidos

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

horas
Teodosio Ortego Palomar.

—
-Excede de

la edad por no llevar dos años de servi-
cio como obrero.

le Madr
7- Cualquiera ele los trabajos présen- Elproyecto y pliego de condiciones, asi

como el modelo de proposición y las dis-
posiciones para la presentación de propo-

Madrid, 13 de febrero de 1954.
—

Car-
los Ruiz.incurso que, por su calidad ar

(G. C—827)
Luis Frutos Martín

edad.
Excede de la

> de propaganda se estime opor-
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Román Hernández Parras.
—Excede de

la edad por no llevar dos años de servi-
cio como obrero.

diez días de antelación al señalado para
sus revisiones respectivas.

periódicos oficiales, honorarios y demás
que se originen.

Los pliegos de condiciones, títulos de
propiedad y demás documentos se ha-
llan de manifiesto en la Secetaria, de on-
ce a una de la tarde, todos los días há-
biles que medien -hasta el de la subasta.

Alcalá de Henares, 6 de febrero de
IQ54.—El Alcalde,, Lucas del Campo.

de celebrar en estas Casas Consistoria-les en los días 14 y 21 del mes de febré"rocorriente, quedando advertidos que ¿'
no comparecer personalmente o presen*
tar excusa legal serán declarados próf»~
gos. ,

Ricardo Franco Rodríguez.
—

-Excede
dexla edad.

Madrid, 8 de febrero de 1954.
—

El Co-
ronel Presidente, Baltasar GilMarcos.

(G. C.—>809)
Pedro Rodríguez Serrano, —ídem íd.
Juan Luque Fernández.

—-
Fuera de Mozos- que se citan

plazo,

Universidad de Madrid Emilio Arroyo Martín, hijo de Santosy María: Mariano Cabezas Hernández
hijo de Mariano-y Juana; Ramón Casti-
llo Sánchez, hijo de José y María ;p;0Labrador Arnáiz, hijo de Pío y Eusta-quia ;_ Juan Labrador Castillo,' hijo deAquilino y Jenara, y Mónico Romero Ta
ra, hijo de Mónico y Gregoria.

Los solicitantes que figuran entre los
admitidos a examen en la precedente re-
lación, con una «I» a continuación de su
nombre, deberán completar su documen-
tación antes del día 26 del corriente mes,
informándose al efecto en la Sección de
Personal de cuál es el documento orequi-
sito que les falta, pues de no hacerlo en
la fecha antes citada se entenderá que re-
nuncian a su derecho a actuar.

Modelo de proposición
Negociado de Personal '

Don ..., que habita en ..., calle de ...,
número ..., enterado del anuncio publi-
cado con fecha ... en el Boletín Oficial
de la provincia y de las demás condicio-
nes y requisitos que se exigen en el plie-
go de condiciones para tomar parte en la
subasta para la venta dé la tierra de
«Pantueña», término municipal de Cor-
pa- se compromete a pagar la suma de... pesetas (en letra).

(Fecha, lugar y firma del proponente.)
(G. C.—760)

"
(O.—23.773)

Relación de los señores que han pre-
sentado instancia para tomar parte en el
concurso-oposición para proveer dos pla-
zas de Profesores adjuntos en la Facul-
tad de Filosofía y Letras de esta Univer-
sidad, convocado por O. M. de 24 de oc-
tubre de 1953 (B. O. del E. de 7 de ene-
ro de 1954) y que quedan excluidos pro-
visionalmente del mencionado concurso-
oposición por no estar completa la docu-
mentación presentada, conforme dispone
la O. M. de i.°de febrero de 1947 (Bole-
tín Oficial del Estado del 11), y que, se-
gún la misma, podrán completar dicha
documentación en el plazo de diez días
naturales, a contar del siguiente al de
la publicación de la presente lista en el
Boletín Oficial de la.provincia, especi-
ficándose los requisitos que faltan al in-
teresado :

Colmenar Viejo, 3 de febrero de iqci
El Alcalde, Antonio Torres.

Los ejercicios darán comienzo el día 2
de marzo próximo, a las 10,30 de la ma-
ñana, en esta Jefatura (calle de Agustín
de Betancourt, núm. 2, Nuevos Ministe-
rios).

(G. C—071) (X.—-2.046'

VILLAVERDE DE MADRID
Aprobado por el Ayuntamiento en se-

sión plenaria del día 5 del presente mes
el Presupuesto orc^nario para el presen-
te ejercicio de i954, esté se halla ex-
puesto al público para oír reclamacio-
nes, conjuntamente con las Ordenanzas
de Exacciones e índice de Valoraciones
a efectos de los arbitrios de Plus Valía
y Solares, por plazo de quince días há-
biles, durante el cual podrán formular*
se las reclamaciones pertinentes, a te-
nor de las prescripciones de los artícu-
los 655 y siguientes de la ley Municipal
vigente.

VILLAVIEJADEL LOZOYAMadrid, a 12 de febrero de 1954.
—El

Secretario, Manuel Rivas.
—

Visto bueno:
El Presidente, José Barcala.

Ignorándose el paradero del mozo del
actual reemplazo de 1954, que expreso a
continuación, por el presente se le cita,
llama y emplaza para que concurra por sí
o por medio de apoderado ante este
Ayuntamiento los días 14 ó 21 del ac-
tual, a las once de su mañana, a los ac-
tos de declaración y clasificación de sob
dados, en la inteligencia de que, de no
verificarlo, será declarado prófugo, de
conformidad con el vigente Reglamento
de quintas :

(G. C.-833)

Junta de Clasificación y Revi-
sión de la Caja de Recluta de Historia General del Arte, Historia del

Arte Medieval, Historia del Arte en las
Edades Moderna y Contemporánea e His-

Madrid núm, 2
Villaverde de Madrid, 8 de febrero de

1954.
—-Elj Alcalde, Cesar Hertogs.

(G. C-^28) (O.-23.663)
CLASIFICACIÓN' DE LOS MOZOS DEL REEM- toria del Arte Hispano-Anviricano
plazo de 1954 y revisión de los reem- Don Jesús Hernández Perera.

—
Justi-

ficar tener efectuado el depósito para la
ex;pedición del título de Doctor.

Joaquín Pinto Praiviño, hijo de Fran-
cisco y Curdelia, que nació en este pue-
blo el día 22 de febrero de 1933.A los efectos prevenidos en el capítu-

lo X del Reglamento de Reclutamiento,
en relación con clasificación y revisión
de los mozos que hayan alegado defecto
físico o prórroga de primera clase, perte-
necientes al reemplazo de 1954, y a lo
dispuesto en el artículo 142 del citado
texto legal, referente a los mozos clasifi-
cados excluidos temporales y con prórro-
ga de primera clase de los reemplazos de
1950 y 1952, ésta se reunirá para realizar
dichas operaciones los días y forma que
señala el cuadro que a continuación se

plazo?, de 1950 y 1952
SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
La rectificación del Padrón de habitan-

tes, verificada en 31 de diciembre últi-
mo, 1953, se encuentra expuesta al públi-
co en la Secretaría del Ayuntamiento,

Don José Manuel Pita Andrade.
—

Jus-
tificar tener efectuado el depósito para
la expedición del título de Doctor y cer-
tificado de antecedentes penales.

Villavieja del Lozoya, a 6 de febrero
de 1954.

—
-El Alcalde, Jesús Carretero.

|G. C—7i6«
CADALSO I

(X.
—

2.049)

,por término de quince días, para oír re
clamaciones. 1

Madrid, 12 de febrero de 1954
Secretario general, C. Alcázar.

—
bueno: El Rector, P. Laín.

\u25a0— El
Visto Aprobado por el Ayuntamiento el

Presupuesto municipal ordinario para el
actual ejercicio de 1954 y las Ordenan-
zas Fiscales para la exacción de los ar-
bitrios de Urbana y Rústica y Pecuaria
que regirán para el expresado ejercicio,
según el Decreto de 18 de diciembre de
1953, quedan dichos documentos ex-
puestos al público por término de quin-
ce días, en la Secretaría del Ayunta-
miento, para oír reclamaciones.

San Sebastián de los Reyes, 5 de
brero de 1954.

—
-El Alcalde (Firmado)(G. C.—832)

-2.048

BERZOSA DEL LOZOYA
AYUNTAMIENTOS Prorrogado el Presupuesto del ejerci-

cio de .1953 para que rija durante el año-
actual, y las Ordenanzas de exacciones
del mismo año, con las modificaciones-
del Decreto de 18 de diciembre último,
quedan expuestas al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento para oír re-
clamaciones, por quince dias.

expresa

Clasificación del reemplazo de 1954, a las
ALCALÁ DE HENARES

9,30 horas Habiendo resultado desierta la suba*
ta anunciada en el Boletín Oficial de
la provincia, núm, 305, de fecha 23 de
diciembre de 1953, en ejecución de lo
acordado por la Excma. Comisión Mu-
nicipal Permanetne en sesión del día 3
del actual, se anuncia segunda subas-
ta para la enajenación de la tierra de
«Pantueña», sita en el término munici-
pal'de Corpa, en esta provincia.

Abril, día 5.
—

-Todos los pueblos del
partido dé Getafe del reemplazo de 1954
y revisionecs de los reemplazos de 1950 y
1952, afectos a esta Gaja.

Cadalso de los Vidrios, a 8. de febrero
de 1954.-

—
El Alcalde, Pedro Alvarez.

\u25a0TOT^-23.66c!
mOTE^^^E OREJA

(G. O—726)

Berzosa del Lozoya, 5 de febrero
1954.

—jEI Alcalde, Francisco Martín.
(G. C-^20) ÍO.^23.645

Abril, día 10.
—

Distrito 5.0 de Bueña- Aprobado por el Ayuntamiento, en se-
sión extraordinaria de ayer, el Presu-
puesto ordinario para 1954, queda ex-
puesto al público en Secretaría por
quince días hábiles, durante los cuales
se admitirán las reclamciones que se
presenten.

vista.
Abril,día 17-

—
-Distrito 6.°, Ventas.

Abril, día 22.
—

-Distrito 11, Tetuán.
Abril, día 28.

—
-Distritos 12, Chamar-

TALAMANCADE JARAMA
El Presupuesto municipal ordinario del

ejercicio de 1953, prorrogado para que,
por dozavas partes, rija durante el ejer-
cicio del año actual, y las Ordenanzas de
exacciones del mismo año, aumentadas
por las de los impuestos sobre la Rique-
zas Urbana, Rústica y Pecuaria, se ex-
ponen al público en la Secretaría de este-
Ayuntamiento, y término die quince días,
para oír reclamaciones.

La subasta se celebrará con arreglo al
mismo pliego de condiciones, y tipo de
ochenta mil pesetas (80.000), que se
anunció la primera, debiendo constituir
los licitadores previamente en la Depo-
sitaría, en concepto de fianza provisio-
nal, la cantidad de cuatro mil pesetas
(4,000), equivalente al 5 por 100 del ti-
po de tasación.

Mayo, día 3.
—-

Mozos residentes en
Madrid pertenecientes a las Cajas nú-
meros pares de provincia. Colmenar de Oreja, 5 de febrero de

1954.
—

-El Alcalde (Firmado).
¡G. C.—725) (0,-23.661)Mayo, dia 6.

—
-Incidencias de todos los

distritos y pueblos indicados anterior-
mente. EL VELLÓN

Revisión de los reemplazos de 1950 y Aprobado por este Ayuntamiento el
Presupuesto municipal ordinario y las
Ordenanzas de exacciones municipales
para el año 1954, se hallan expuestos al
público dichos documentos por plazo de
quince días, para su examen y oír recla-
maciones.

1952, a las 9,30 horas Las proposiciones se presentarán en
sobre cerrado y .lacrado en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, de once a una de
la tardle, durante el plazo de veinte
días hábiles, contados desde el siguien-
te, también hábil, al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, con arreglo al modelo
inserto al final, y reintegrado con póliza
del Estado de 4,50 pesetas, con el au-
mento del 5 por 100 y sello municipal
de 4,75 pesetas.

Talamanca de Jarama, .=; de febfei
1954.

—El Alcald<-yB_Martín"-^^M
C—721TB

Mayo, dia 12

Dis
1950.

reemplazo de
(O.— 23.64'

VALDEAVERODistrito de Ventas, reemplazo de 1950.
Distrito de Tetuán, reemplazó de 1950.
Distrito de Chamartin, reemplazo de

1950.

El Vellón, 5 de febrero de 1954.— El
Alcalde, C. Frutos Romano.

Formado por este Ayuntamiento, coft

suj-sción a la Ley de 3 de diciembre pe
J9S3, Y normas en desarrollo de la mis-
ma, el Presupuesto ordinario y Ordenan-
zas fiscales para 1954, se exponen alpu-
blico en Secretaría • por quince días,
efectos de reclamaciones.

(G. C.-727H
COLM^^^^^^

(O.—23.662)
Mayo, día 18.—-Distrito 3.a Zona, Bue-

navista-Ventas, reemplazo de 1052.
Mayo, día 25.

—
Distrito 6.a Zona, Te-

tuán-Chamartín, reemplazo de 1952.
El Padrón de la Riqueza Rústica de

este término municipal para efectos tri-
butarios de 1954 se halla expuesto al
público en la Secretaria de este Ayun-
tamiento, por plazo de ocho días, a efec-
to de reclamaciones que únicamente ver-
sen acerca de errores aritméticos o de
copia.

Los licitadores podrán concurrir por
sí o por otra persona, en este caso con
poder bastanteado por el Secretario del
Ayuntamiento.

Mayo, día 31.
—

Incidencias die todos
los distritos indicados anteriormente de
los reemplazos de 1950 y 1952.

Valdeavero, a 4 de febrero de 195-1
El Alcalde, Félix SanzM

O—722)B (O.—-23.647
La apertura de plicas tendrá lugar en

la Casa Consistorial (plaza de Cervan-
tes, 11), a las doce horas del primer día
hábil siguiente a la terminación del pla-
zo de admisión de las proposiciones.

Observaciones BATRES

Las familias de los moz$>s que tienen
solicitada prórroga de primera clase de
los reemplazos de 1954 y los que la ten-
gan concedida de los reemplazos de 1950
y 1952 por falta de aptitud física para el
trabajo, se presentarán estos familiares a
neconocimiento médico ante esta Junta el
día señalado para los individuos de los
distritos, pueblos o Cajas correspondien-
tes.

Las Ordenanzas- de nueva implanta-

ción aprobadas quedan expuestas p

quince días a efectos dé reclamación-
Batres, 2 de febrer^deiQS^^^^^

caldé, José AgudoH

Colmenar Viejo, 4 de febrero de 1954El Alcalde, Antonio Torres.
(G, C

—
717) . ÍX.—2.047)El acto de la subasta se celebrará con

arreglo a las formalidades establecidas
en el Reglamento de Contratación de 9
de enero de 1953, bajo la presidencia de!
ilustrisimo señor Alcalde o señor Conce-
jal en quien al efecto delegue y del se-
ñor Secretario de la Corporación, que in-
tervendrá como fedatario y autorizante
del acta de la subasta.

íO.--23-648(G, C—723)
Desconociéndose el paradero de los

mozos que a continuación se 'expresan,
así como el de sus familiares, y estando
incluidos en el alistamiento del reemplazo
de 1954 de este Ayuntamiento, se les cita
por medio de la presente para que asis-
tan a las sesiones que para cierre defi-
nitivo y clasificación de soldados se han

SERRANILLOS DEL VALLE
Las Ordenanzas de nueva imP,anta ?nc?aprobadas quedan expuestas por qul

días a efectos de reclamación. j.

Asimismo los señores Alcaldes remiti-
rán a esta Junta expedientes dé prórroga

\u25a0de primera clase, una vez completos con

Serranillos del Valle, 30 de enero
1954.—El Alcalde, Julián Caballero- .

(G. C-^24) . . (0^-23-649
Serán de cuenta del adjudicatario los

gastos de este acto, el de los anuncios en
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Magistratura de Trabajo núm. I,
de Madrid En Madrid, a 19 de enero de 1954.—Habiendo visto yo, don Fernando Her-

nández San Román, Magistrado de Tra-
bajo num. 1, de esta capital y su pro-vincia, los precedentes autos, seguidos
a instancia de partes: de la una, y co-mo demandante, Francisco de la VargaRey, .y de da otra, y como demandados,
Antonio Calatayud y la Empresa «Servi-
cios Auxiliares Madrid»

Sentencia Primero primera instancia, Rafael Gimeno Ga-
Que los tipos de remate son los si-

guientes: respecto a la primera de la
participación de finca reseñada, treinta
milpesetas ; la segunda, cincuenta y cin-
co mil pesetas, y en cuanto a la terce,-
ra, cincuenta y cinco mil pesetas.

marra

Don Fernando Hernández San Román,
Magistrado de Trabajo núm. 1, de

(A.—21.705)

esta capital y su provincia JUZGADO NUMERO 9
Hago saber: Que en los autos segui-

dos ante esta Magistratura de Trabajo
número i,con el núm. 815, de 1953, a
instancia de Trinidad Máoj Moragón,
contra don Ladislao Caro, Sobre recla-
mación por despido, he acordado sacar
a pública subasta, por término de ocho
días, los bienes que a continuación se
expresan y que se encuentran deposita-
dos en el domicilia del demandado, ca-
lle de Andrés Mellado, núm. 17; cuyo
remate tendrá lugar, en la Sala audien-
cia de esta Magistratura, sita en el pa-
seto del General Martínez Campos, nú-
mero 23, piso bajo, el día 18 de marzo
próximo, y hora de las once y cuarto de
su mañana; adviniéndose : Que no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de la tasación, y que
para tomar parte en la misma deberán
los licitadores depositar previamente el
10 por 100 del avalúo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

En virtud de providencia dictada por
-el señor Juez tíe primera instancia nú-
mero nueve, de los de esta capital, en
autos de procedimiento especial hipote-
cario seguidos a instancia de la Caja
Central de Crédito Marítimo y Pesque-
ro, contra don Cándido Curras Costa,
o sus herederos o tausahabientes, veci-
nqs de Moaña, sobre pago de cantidad,
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, por segunda vez, por tér-
mino de veinte días y en la cantidad
de noventa mil pesetas, rebajado ya el
veinticinco por ciento del tipo de la" pri-
mera, los bienes embargados e.n dichos
autos, consistentes en la embarcación
«Conde de Canalejas», especialmente hi-
potecada en garantía de las responsa-
bilidades reclamadas; inscrita al folio
tres mil treinta y tres de la tercera liar
ta del Registro de Matrículas de la Ca-
pitanía del Puerto de Cangas (Ponte-
vedra), con el motor instalado en la
misma marca «Yeregui», de 40 HP.

Para cuyo remate, que será doble y
simultáneo, en este Juzgado, sito en la
callé del General Castaños, .número uno,
y el de igual clase de Vigo, se ha 'seña-
lado el día veintisiete de marzo próximo,
a las doce de la mañana; advirtiéndose:

EDICTO

Segundo
No se admitirán posturas que no cu-

bran los expresados tipos.
Fallo Tercero

Que dando lugar a la demanda en re-
clamación de pensión por larga enferme-
dad formulada por el obrero Franciscode la Varga Rey, contra el empresario
Antonio Calatayud v la Empresa «Servi-
cios Auxiliares Madrid», debo condenary condeno a los demandados a que abo-nen al obrero reclamante la cantidad de
setecientas veinte pesetas que se recla-man por dicho concepto haSta octubre
de mil novecientos cincuenta y tres ycontinuando en el pago de dicha pensión,
a razón de ciento cuarenta y cuatro pe-
setas mensuales, hasta el alta del men-
cionado trabajador, o el pago de las co-
tizaciones adeudadas al Montepío Na-
cional de la Construcción y Obras Pú-
blicas.—Notifíquese esta resolución a las
partes, adviniéndoles que contra Ía mis-
ma podrán interponer recurso de supli-
cación ante el Tribunal Central de Tra-
bajo en. el plazo de cinco días, contados
a partir del siguiente al de la notifica-
ción de este fallo.

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar el diez por ciento
del tipo -señalado para la finca que se
propongan licitar, sin cuya consignación
no serán admitidos; y

Cuarto_ Los tipos referidos son los fijados en
la escritura dexpréstamo j los autos y
la certificación del Registro de la Pro-
piedad a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento' treinta y uno de 'la
ley Hipotecaria estarán j¡e manifiesto en
liSecretaría del que refrenda, enten-
diéndose que iodo licitador- acepta como
bastante la titulación ¡, j ,-.uc las cargas
o gravámenes anteriores o pieferentes,
si k« hubiere, al ciedito reclamado por
don Enrique Pizarro, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que_ el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-'

Bienes que se subastan
Un aparato secador de peluquería,

marca «First», núm. 2.353, tasado en
1.300 pesetas.

-
Una mesa camilla en madera de cas-

taño, estilo Colonial, en 300 pesetas.
Cuatro sillas con asiento de cuerda,

de igual madera y estilo, en 400 pe-setas.
Un aparato de luz, compuesto* d.e cin-

co brazos, de %ual madera y estilo, en
200 pesetas.

Así por esta* mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando v
firmo.—Fernando H. San Román (ru-bricado).

mate

Dado en Madrid, a doce de febrero
de milnovecientos' cincuenta y cuatro.

—
El Secretario, Jbsé de Molinuevo.— El
Juez de primera instancia, Decano, Mi-
guel Granados.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores el diez
por ciento efectivo de dicho tipo; que
no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo; que
ios títulos de propiedad de los bienes
estarán de manifiesto en Secretaria para
que puedan examinarlos los que quieran
tomar parte en la subasta, previniéndo-
se además que los licitadores deberán
conformarse con ellos y que no tendrán
derecho a exigir ningún otro.

Un armario aparador con cuatro de-
partamentos y cuatro cajones laterales
y dos trampillas, de igual estilo y made-
ra, en 300 pesetas.

Publicación
"Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el limo. Sr. Magistrado de
Trabajo que la suscribe, estando cele-
brando audiencia pública en el día de
su fecha, de que certifico.— =Santos Val-
verde (rubricado).

(A.—21.704)
Total, 2.500 pesetas
Dado en Madrid, a 11 de febrero de
I9S4-— -El Secretario, Santos Valverde.
El Magistrado de Trabajó, Fernando
Hernández San Román.

JUZGADO NUMERO 4

En virtud de providencia dictada con.
esta fecha por el Juzgado de primera
instancia número cuatro, de esta capi-
tal, en los autos de juicioespecial suma-
rio del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, promovidos por el
Instituto de Crédito para la Reconstruc-
ción Nacional,, que litiga en concepto de
pobre, contra don Alfredo Pintado On-
sslo, sobre pago de cantidad, se ha acor-
dado sacar a la venta, en pública su-
basta, por tercera vez, la finca hipoteca-
da, cuya descripción es la siguiente:

EDICTO

(G. C—828}
Y para que conste e insertar en el

Boletín Oficial de esta provincia, pa-
ra que sirva de notificación en debida y
legal forma a la Entidad demandada,
«Servicios Auxiliares Madrid», cuyo ac-
tual domicilio y paradero se ignoran, ex-
pido la presente, que -firmó en Madrid,
a 19 de enero de 1954.

—El Secretario,
Santos Valverde.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a doce de febrero
de mil novecientos cincuenta y cuatro..
El"Secretario, Manuel L. Villar.

—
Visto

bueno: El Juez, Manuel Martínez.

(O'
—

9.100)

Magistratura de Trabajo núm. I,
de Madrid (A.—21.703)

CEDl'LA DE CITACIÓN

En los autos que se tramitan en la
Magistratura de Trabajo húm. 1, de
esta capital," con el núm. 443, de 1953,
seguidos a instancia de Antonio Hernán-
dez Trapero, contra don César Serrano
Pérez y otras, sobre reclamación por
accidente del trabajo, se ha acordado en
providencia de esta fecha se cite a don
Lesar Serrano Pérez, para que el día 23de marzo próxjmo, y hora de las -diez

(G.c.^830) i1
-—

797) JUZGADO NUMERO iS
EDICTO

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Por el presente, que se expide cum-

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia- número dieciocho, de
Madrid, en providencia de este día, se
anuncia la muerte sin testar de don Vi-
cente Jiménez Pérez, natural de Madrid,
hijo de Petronilo y Victoria, que falleció
en estado de soltero a los veintinueve
años de edad, en Madrid, el día veinti-
nueve de mayo de milnovecientos trein-
ta y cinco, y se hace constar que han
comparecido a reclamar su herencia sus
hermanos de doble vínculo Ceferina, Jus-to, José y María Jiménez Pérez, llamán-
dose a los que se crean con igual o me-
jor derecho para que comparezcan en el
Juzgado a reclamarlo, dentro de treinta
días.

Casa habitación sita en la villade Jé-rica, calle del Historiador Vayo, núme-
ro diez, compuesta de sótano, bajo, dos
pisos altos y desván, de cincuenta y sie-
te metros cuadrados de solar. Lindante:
por derecha, con la. de Amalia Pintado
Onsalo; por la izquierda, con la de los
herederos de Honorio Gallego Navarro,
y por fondo, con la de Francisco Gallego
Redón.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 1

y cuarenta y cinco minutos, comparez-
ca ante la Sala audiencia de esta Magis-
tratura, sita en el paseo del General
Martínez Campos, núm. 33, con el fin de
celebrar el juicio; previniéndole que es
única convocatoria; qué deberá compa-
recer con todos los medios de prueba deque intente valerse, y que éstos ¡no po-
drán suspenderse por falta injustificada
de asistencia de las partes.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, con el fin de
que sirva de cédula de citación a don
"^esar Serrano Pérez, cuyo actual domi-
cilio y paradero sé ignoran, expido la
presente, que firmo en Madrid, a 4 de
lebrero de i954._El Secretario, Santos
Valverde.

EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el Juzgado de primera instancia número
uno,' Decano, con fecha de hoy, en el
procedimiento sumario tramitado por los
prevenidos en el artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria, a instancia
de don Enrique Pizarro Coloma., contra
don Juan José Herrero Arroyo, en re-
clamación de un préstamo hipotecario,
se sacan, a la- venta en pública subasta,
por primera vez y por separados, las
siguientes participaciones de finca:

Dicha subasta tendrá lugar en el lo-
cal del referido Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el
día seis de abril próximo, a las doce ho-
ras, bajo las condiciones siguientes:

Se celebrará sin sujeción a tipo.
Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez
por -ciento de la cantidad de ciento vein-
tisiete mil quinientas pesetas, que sir-
vió de tipo para la segunda subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, que firmo en Madrid, a dieci-
séis de febrero de milnovecientos cin-
cuenta y cuatro.

—El Secretario, Alfre-
do Hera.so Lledó.-

—
El Juez de primera

instancia, Pedro Martín de Hijas.

Primera

Una cuarta parte proindiviso de una
casa, sita en esta capital, calle de San
Vicente Alta, número seis duplicado y Los autos y la certificación del Re-

gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento- treinta y uno de la
ley Hipotecaria se hallan de manifiesto
en Secretaría, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titula-
ción y no tendrá derecho a exigir nin-

(G. O—S29) (I.—796) (A.
—

21.706)
tres antiguo

Magistratura de Trabaio núm. I,
Segunda IUZGADOS MUNICIPALES,

Tres quintas partes indivisa de una
casa, también en esta capital, calle del
Marqués de Santa Ana, número diez.de Madrid JUZGADO NUMERO 20

guna otra EDICTO

En los autos que se tramitan en la
\T^f1SífatUra de Trabajo núm. i, de-
laanq, con eJ nú de &"*tanca de Francisco de la Varga Rey,

V^ntra don Antonio Calatayud V la Eih-
Hesa «Servicios Auxiliares . Madrid»,
tado

6 Prestaci(4n de Montepío, se ha dic-
Darr/?^ 61103 ' cuy° encabezamiento v
s'£uie t

spos,tlva son ' del ten or literal

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Tercera Las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, s¡ los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

Don Pedro Redondo Gómez, Jiuez muni-
cipal del número veinte, de los de Ma-
drid.

Otras tres quintas partes indivisas «ie
otra casa er. esta Villa y su calle del
Marqués de Santa Ana, número ocho.

Esta subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día vein-
tiséis de marzo próximo, a las once y
media de su mañana, sita dicha Sala de
audiencia en la calle del General Cas-
taños, número uno; previniéndose a los
licitadores: »

Hago saber: Que en autos de juicio
de cognición seguidos en este Juzgado
con el número quinientos doce, de mil
novecientos cincuenta y tres, a instancia
de don José Calvo García del Moral,
representado por el Procurador don Ma-
nuel de la Llave y Sierra, contra doña
Gregoria Or.tín Escalada, doña Saturja

Madrid, cinco de febrero de milnove-
cientos cincuenta y cuatro.

—
El Secreta-

rio, P. H., José García.— El Juez de

remate:
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Almazán Ontín y doña Tomasa Alma-
zán Ontín y don Ezequiel Gelado Val-
dés, este último en ignorado paradero,
sobre resolución de contrato, se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal si-

risto Diez Sánchez, declarando de ofi-
cio las costas del juicio.

esta ciudad, habiendo visto -el presente
juicio verbal de faltas seguido a ins-
tancia de don José Delgado Villén, de
cincuenta y cuatro años de edad, casa-
do, peón, caminero, natural de Castillo
Locubín, y de está vecindad, con domi-
cilio' en la casilla de Peones camineros
del kilómetro 313 de la carretera de
Madrid a Cádiz, 'contra Vicente Mar-
tínez García, cuyas circunstancias se-
ignoran, y Agapita Fernández del Cam-
po, esta última como responsable subsi-
diaria civilmente, cuyas circunstancias
también se ignoran, con asistencia del
señor Fiscal, por supuesta falta de da-
ños por imprudencia,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Vicente Martínez García
a la multa de 15 pesetas, indemniza-
ción ascendente a 80 pesetas y al pago
de las costas procesales; y subsidiaria-
mente al pago de la responsabilidad ci-
vil a Agapita Fernández del Campo.

Garcerán Toyos (Amparo), de veinti-
cuatro años, soltera, sirvienta, hija de
Enrique y de Concepción, natural de Gi-
jón {Oviedo), que dijo vivir en la calle
de Alcalá, número 117, cuarto derecha
comparecerá el próximo día 5 de marzo'
a las nueve y media de su mañana, eií
la Sala audiencia de este Juzgado mu-
nicipal número 19, de Madrid, sito en,
la carrera de San Francisco, número 10
piso segundo, a fin de celebrar juicio
verbal de faltas por lesiones por morde-
dura de perro, bajo "el número 600 de
1953, debiendo venir provista de cuan-
tos medios de prueba intente valerse.

Así por esta sentencia, lo pronuncio
mando y firmo.

—
Juan Alberti.

Publicada en el día de su fecha
Y para que sirva dé notificación a di-

cho condenado rebelde, cuyo domicilio
es desconocido, se expide la presente
en Madrid, a 19 de enero de 1934.

guíente

Sentencia

En Madrid, a doce de febrero de mil

novecientos cincuenta y cuatro.
—

El se-
ñor don Pedro Redondo Gómez, Juez
municipal del número veinte, de los de
esta Villa,habiendo visto los presentes
autos de juicio de cognición, seguidos
entre partes :de una, y como demandan-
te, don José Calvo V García del Moral,
mayor de edad, casado, vecino de Bil-
bao, representado por el Procurador don
Manuel de la Llave y Sierra; y de otra,
como demandados, don Ezequiel Gelado
Valdés, mayor de edad, en ignorado pa-
radero; doña Gregoria Ontín Escalada,
mayor die edad, viuda, sus labores; doña
Saturia Almazán Ontín, mayor de edad,
soltera, y doña Tomasa Almazán. Ontín,
menor de edad, representada por su ma-
dre, doña Gregoria Ontín, sobre resolu-
ción de contrato y costas; y

¡ífc-399)

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 496, seguido en este Juzga-
do contra Félix Enrique Martín, por
desobediencia, se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así:

(B.—698)

Sentencia.-
—

En Madrid, a 15 de enero
de 1954.

—El Jjuzgado municipal número
15, de esta capital, paseo del Prado, nú-
mero 30, constituido por don Juan Al-
berti de la Torre, Juez municipal propie-
tario, habiendo visto el presente juicio
de faltas, seguido por desobediencia,
contra Félix Enrique Martín-, rebelde,

JUZGADO NUMERO 20

Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu-
nicipal número 20, de Madrid
Hago saber: Que en los autos de

juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado con el número 50, de 1953,
por iiurto, lia recaído providencia por la
que se requiere a Mana Mingue'a Con-
de para que en el término de cinco
días comparezca ante este Juzgado, sito
en Hermanos Alvarez Quintero, núme-
ro 3, a hacer efectivas las responsabi-
lidades a que ha sido condenada.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
-Serafín González

rubricado H
Fallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado Félix Enrique Martín Se-
rrano a la pena de 25 pesetas de multa,
reprensión privada y al pago de las cos-
tas del juicio.

—
Leída y publicada fué

anterior sentencia por el señor Juez
unicípal en la Audiencia del día de su

fecha; doy fe.
—

Alfredo Cañete (rubri-
cado).Fallo Así por esta sentencia, lo pronuncio,

mando y firmo.
—

-Juan Alberti.Que estimando la demanda formula-
da por el Procurador de los Tribunales
don Manuel de la Llave y Sierra, en
nombre y representación de don José
Calvo y García del Moral, debo decla-
rar v

"
declaro resuelto eí Contrato de

arrendamiento relativo al piso primero
A de la casa númedo cuatro de la calle
Pradillo, de esta capital, concertado en
cinco de diciembre de mil novecientos
cuarenta entre don Ezequiel Gelado Val-
dés, como arrendatario, y don Juan Igle-
sia Escudero, como administrador judi-
cial, y, en su virtud, condeno a los de-
mandados, don Ezequiel Gelado Valdés,
doña Gregoria Ontín Escalada, por sí
y como representante legal de su hija
menor doña Tomasa Almazán Ontín, y
a doña Saturia Almazán Ontín, a estar

v pasar por esta declaración, y a que
desalojen, dejen libre y a disposición
de la parte demandante el expresado
cuarto, bajo apercibimiento de lanza-
miento si no lo verifican en plazo de
seis meses, condenándoles asimismo al
pago de las costas de este proceso.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación en forma a los condenados Vi-
cente Martínez García y Agapita Fer-
nández del Campo, expido la presente,
para su inserción en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, en Andújar,
a 32 dé diciembre de 1953.

(G. 0-585) (B--559)
Publicada en el día de su fecha JUZGADO NUMERO 23
Y para que sirva de notificación a di-

cho denunciado rebelde, así como al de-
nunciante Antonio Lázaro Vela, cuyos
domicilios son desconocidos, se expide
la presente en Madrid, a 19 de enero
de 1954,

De orden de! señor Juez municipal
de este Jluzgado se cita por medio de
la presente a "José Pardo Díaz y Ma-
nuela Expósito Medina, denunciante y
denunciado, del juicio de faltas seguido
por lesiones bajo el núhiero 525, de
1953, a fin de que comparezcan ante la
Sala ¡audiencia de este Juzgado a la
celebración del correspondiente juicio, el
día 6 d-a marzo, y hora de las once, al
que deberán concurrir con' todas las
pruebas que tengan.

(G. 0—528) (B.-.511)

(B.—400)
CITACIONES

juzgado Numero ió
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este- juzgado bajo el
número 274, de 1953,- por estafa, contra

José Rueda Navarro y María Luisa Alu-
sisma, a instancia de Ramón Alquezar
v otro, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor siguiente:

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos u las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, á contar dzsde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(G. C.-627) v ,WÓ2 7 )

De orden del sepor Juez municipal
de este Juzgado sé. cita por medio de
la presente a Ovidia Rodríguez Rodrí-
guez, denunciante en el juicio de faltas
número 523, de 1953, a fin de que com-
parezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado, al objeto de asistir al corres-
pondiente juicio, el día 6 de marzo, y
hora de las once, al que deberá con-
curir con todas las pruebas que tenga

(G. C.—628) (B.—626)

Sentencia.
—

En la villa de Madrid, a
28 de enero de 1954.

—
\u25a0 El señor don,

Carlos Serratacó Viada', Juez municipal
de teste núm. 16, vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal,
y de otra, como denunciados, cuya edad
y demás circunstancias ya constan, José
Rueda Navarro y María Luisa Alusis-
ma Ategorrieta,

JUZGADO NUMERO 17
Pilar García Rodríguez, de cuarenta

y tres años de .edad, casada, hija de
Eduardo y de Josefa, natural y domici-
liada últimamente en Madrid, Margen
derecha del Manzanares, número 9,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 17, de esta capital, sito en la
calle de Amor de Dios, número 1, ter-
cero, en el término de diez días, a fin
de satisfacer las responsabilidades que
le fueron impuestas en el juicio de fal-
tas seguido en el mismo con el núme-
ro 706, de 1953, contra la misma.

Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía del demandado don Ezequiel
Gelado, será notificada por medio de
edictos, si 110 fuera solicitada su notifi-
cación personal, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
P. Redondo (rubricado).

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado J¡osé Rueda Navarro a la
pena de 15 pesetas de multa, que de-
berá hacer efectivas en papel de pagos
al Estado, sufriendo en caso de insol-
vencia el apremio personal correspon-
diente; a que en concepto de indemniza-
ción abone a Ramón Alquezar o a quien
legalmente le represente la cantidad de
25 pesetas, y al pago de las costas del
juicio; y que debo absolver y absuelvo
a la también denunciada María Luisa
Alusisma Ategorrieta.

Publicación BANCO URQUIJO
La anterior sentencia ha sido dada y

publicada en la audiencia del día si-
guiente a la de su fecha por el señor

Juez que la suscribe.
—

Doy fe.
—S. Fer-

nández (rubricado).

JlUNTA GENERAL ORDINARIA

(B.—688) El Consejo de Administración convo-
ca a Junta general ordinaria de accio-
nistas para el día 13 de marzo, a las
doce de la mañana, en el domicilio so-
cial, calle de Alcalá, núm. 47. En caso
de que no concurriera número suficiente
de accionistas, se celebrará, en segunda
convocatoria, a las doce horas del día
siguiente, 14 de marzo, también en el
domicilio social, para deliberar sobre los
siguientes asuntos:

Y para que sirva de notificación a don
Ezequiel Gelado Valdés, que se halla en
ignorado paradero, y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid y tablón de anuncios de este Juz-
gado, expido el presente en Madrid,_ a
trece de febrero de milnovecientos cin-
cuenta y cuatro.

—
Ante mí, S. Fernán-

dez.
—

El Juez municipal, Pedro Redon-
do Gómez.

Silva Payan (Antonia), de veinti-
cuatro años, casada, sirvienta, hija de
Antonio y de Benilda, natural de Sevilla,
que dijo vivir en la calle de Modesto
Lafuente,* número 82, primero izquier-
da, comparecerá el día 26 de febrero,
a las nueve y media de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado mu-
nicipal número 19, de Madrid, sito en
la carrera de San Francisco, núm. 10,
piso segundo, a fin de celebrar juicio
verbal de faltas por hurto y estafa, bajo
el número 640, de 1953, debiendo ve-
nir provista de cuantos medios de prue-
ba ¡pítente valerse.

JUZGADO NUMERO 19

Así por esta mi sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
Carlos

Serratacó (rubricado).
Publicación de la anterior sentencia.

—
Celebrando audiencia pública el señor
Juez municipal, don Carlos Serratacó
Vida, fué leída y publicada la anterior
sentencia, en el mismo día de su publi-
cación.-

—
Doy fe.

—
Benjamín Caro {ru-

bricado).

. a) Examen y aprobación de las cuen-
tas, balance del ejercicio de 1953, !S*

tribución de beneficios correspondientes
al mismo y gestión del Consejo.

(A.
—

21.702)

Notificaciones de sentencia Y para que sirva de notificación y su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia, para la

"
notificación de la de-

nunciada María Luisa Alusisma Atego-
rrieta, expido el presente en Madrid, á
29 de enero de 1954.

b) Reelección de Consejeros.
p c) Nombramiento de Censores pro-

pietarios y suplentes para el ejercicio ce
JUZGADO NUMERO 15 (B.—650)

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 473, seguido en este Juz-
gado contra Evaristo Diez Sánchez, por
hurto, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di-
cen así:

Tendrán derecho de asistencia a >a

Junta los titulares de acciones nomina-
tivas inscritas en el Libro de socios con
cinco días de antelación a aquel en que
la misma ha de celebrarse.

r954

S'lva Payan (Rosalía), '
de veintiséis

años soltera, sirvienta, hija de Antonio
y de Belinda, natural de Sevilla, que
dijo vivir en la calle de Modesto La-
fuente, número 82, primero izquierda,
comparecerá el día 26 de febrero, a las
nueve y media de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado munici-
pal número 19, de Madrid, sito en la
carrera de San Francisco, número 10,
piso segundo, a fin de celebrar juicio
verbal de faltas por hurto y estafa, bajo
el número 640, de 1953, debiendo ve-
nir provista de cuantos medios de prue-
ba intente valerse.

(G. C.-525) (B.-508)

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado con el número 248, de
1953, por daños por imprudencia, -con-
tra Vicente Martínez Garda y Agapita
Fernández del Campo, ésta como res-
ponsable subsidiaria civilmente, cuyo
actual paradero de ambos se ignora, se
ha dictado la sentencia cuy*a cabeza y
parte dispositiva dice así:

ANDUJAR
Madrid, 18 de febrero de igs^;"

-"^
'Presidente del Consejo de Administra
ción, Juan Manuel de Urquijo y Ussia

(A.—21.686)

• Sentencia.
—

En Madrid, a 15 de ene-
ro de 1954^

—
El Juzgado municipal nú-

mero 15, de esfa capital, Ribera de Cur-
tidores, núm. 2, constituido por don
Juan Alberti de la Torre, Jtuez munici-
pal propietario, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas, seguido por hur-
to, contra Evaristo Diez Sánchez, re-
belde',

IMPRENTA PROVINCIAL

•\u25a0 Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente al denunciado rebelde Eva-

Sentencia.
—

En Andújar, a 30 de oc-
tubre de 1953.

—
Ei señor don Serafín

González -Molina, Jjuez municipal de
PASEO DEL DOCTOR ESQUBRDO» 4^

(B.-637) TELEFONO 25 33 02


